
 

 

Ibagué Tolima, agosto cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (RESTITUCIÓN DE BIEN 

INMUEBLE ARRENDADO) INSTAURADO POR 

INTERAMERICANA DE LICORES ESCOBAR C. S.A.S. CONTRA 

GRACIELA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ Y OTRO RADICACIÓN 

No.2021-00221-00.- 

 

Conforme a la solicitud de la parte demandante, se ordena librar 

despacho comisorio para la diligencia de entrega del bien inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria número 350-195362 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, para 

lo cual se comisiona al señor JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE 

IBAGUÉ TOLIMA, a quien se le conceden facultades. (Artículo 40 

Código General del Proceso). El comisionado está facultado para 

librar los oficios del caso para la perfección de dicha medida, 

Adjúntese las piezas procesales necesarias para tal efecto. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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